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den sustantivo como en el orgá- f tación Provincial, que será Ví
nico, estableciéndose un nuevo

Ministerio fie Agiitiiliurs
D E C R E T O 1934/1969, de 

24 de julio, sobre composi
ción y atribuciones de las 
Jtintas Provinciales, Comar
cales y Locales de Ordena
ción Rural. v

Él articulo cinco de la vigen
te Ley de Ordenación Rural de 
veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho establece 
qüe la éoihposición y atribucio
nes de lasx Juntas Provinciales, 
Comarcales y Locales de Orde
nación Rural se idétérmmarán re
glamentariamente con participa
ción de la Organización Sindi
cal en la elaboración dé las co
rrespondientes hormas.

Las Juntas Provinciales y Ló- 
caels estaban hasta ahora regula
das por los Decretos números 
unomil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero, y dos 
mil novecientos dieciocho / mil 
novecientos sesenta y cinco, ¡de 
once de septiembre, disposicio
nes que constituían el marco nor
mativo en el que venía desenvol
viéndose la ordenación rural, no 
sólo en lo que se refiere a los 
Organismos que debián llevarla 
a cabo, sino también en el orden 
sustantivo-

Éero, promulgada la Ley de 
veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, quedan 
superados por la misma aquellos 

ecietos en todos sus aspectos, 
Puesto que dicha Ley contiene 
una regulación completa de la 
ordenación rural, tanto en el or-

cuadro de los Organismos com
petentes en la materia-

Resulta por ellp necesario, al 
mismo tiempo que se determinan 
con la previa conformidad de la 
Organismos que debín llevarla 
posición y atribuciones de las 
Juntas Provinciales, Comarcales 
y Locales de Ordenación Rural, 
derogar los citados Decretos uno 
/mil novecientos sesenta y cua
tro, de dos ¡de enero, y dos mil 
novecientos dieciocho/tiiil nove
cientos sesenta y cinco, de once 
de septiembre, que no son ya 
compatibles con el nuevo ordena
miento jurídico establecido-

En sti virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día vein
tiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y nuevé.

DISPONGO
Artículo primero.— Las Jun

tas Provinciales de Ordenación 
Rural, que funcionarán c o m o 
Comisiones Delegadas de las dé 
Servicios Técnicos, son los órga
nos de colaboración en la labor 
de ordenación rural y de coor
dinación e impulsión de los in
tereses de las comarcas relativos 
a la misma-

Artículo segundo.—Las Jun
tas Provinciales de Ordenación 
Rural estarán presididas por el 
Gobernador civil de la provincia, 
y formarán parte de ellas :

-—El Presidente de la Dipu- 

cepresidente primero-
—El Delegado provincial del 

Ministerio de Agricultura, que 
será Vicepresidente segundo.

—El Delegado provincial de 
Sindicatos.

—El Presidente de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria-

—El Delegado provincial de 
la Sección Femenina.

—El Delegado provincial de 
Juventudes-

—El Delegado provincial dél 
Ministerio de Trabajo-

—El Delegado provincial del 
Ministerio de Obras Públicas.

—El Delegado provincial del 
Ministerio de Educación y Cien
cia. í

—El Delegado provincial del 
Ministerio de la Vivienda-

—El Ingeniero Jefe de la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural.

—Un funcionario de dicho 
Servicio, designado por la Direc
ción del mismo, que actuará co
mo Secretario-

Los Delegados provinciales de 
los Departamentos ministeriales 
podrán asistir a las sesiones de la 
Junta acompañados de los Jefes 
de los Servicios de su Delegación 
cuyo asesoramiento consideren 
conveniente.

Cuando la Comisión Provin
cial se reuna para tratar sobre 
cuestiones que afecten a una de
terminada comarca formarán 
parte de ella, como Vocales, el 
Ingeniero encargado de la orde-
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nación rural de dicha comarca 
y los Alcaldes y Presidentes de 
las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos del 
Municipo designados cabeceras 
de comarcas.

Si los programas de ordena
ción rural comprenden obras, 
servicios o actividades no repre
sentadas en la Junta, quedarán 
incorporados a a mlisma como 
Vocales, previa convocatoria del 
Gobernador Civil, los Delegados 
Ministeriales interesados y los 
Jefes de los correspondientes 
Servicios de la Administración 
Central en la provincia.

Artículo tercero—Las Juntas 
Provinciales de Ordenación Ru
ral tendrán las siguientes atribu- 
cones:

Primero. Presentar ante el 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, una vez oídas las Juntas 
Comarcales, para que puedan 
ser tenidas en cuenta al elaborar 
los correspondientes planes o 
programas, Memorias o comuni
caciones sobre las necesidades y 
aspiraciones de las comarcas, así 
como sobre las obras y activida
des que deban realizarse en las 
mismas dentro de las directrices 
de la legislación sobre ordena
ción rural.

Segundo. Emitir informe, a 
requerimiento del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural o del 
Ministerio de Agricultura, sobre 
cualquier asunto relacionado con 
la ordenación rural de las dis
tintas comarcas de la provincia-

Tercero. Informar ante el 
Ministerio de Agricultura respec
to a la determinación de los Mu
nicipios que puedan ser cabeceras 
de comarca, con arreglo a lo es- 
tabelcido en el artículo cuarenta 
y seis de la Ley de Ordenación 
Rural de veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho-

Cuarto- Colaborar en la tase 
de ejecución de los trabajos de 
ordenación rural dando cuenta al 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural o al Ministerio de Agri- 

Ordenación Rural para solicitar 
ayudas y estímulos, la Junta Co
marcal quedará disuelta, y sus 
funciones serán asumidas, si en 
algún caso resultare necesario, 
por el cabildo de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria-

Artículo quinto.—Las juntas 
Comarcales de Ordenación Ru
ral tendrán las siguientes atribu
ciones :

Primero. Presentar ante la 
Junta Provincial, una vez oídas 
las Juntas Locales, Memorias en 
las que se recojan las necesida
des y aspiraciones de la comar
ca, eri réíación con la ordenación 
rural-

Segundo. Emitir informe, a 
requirimiento de la Junta Pro
vincial y del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, sobre cual
quier asunto relacionado con la 
ordenación rural de la comarca-

Tercero- Informar en todos 
aquellos supuestos en que así lo 
exige la Ley de Ordenación Ru
ral de veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho.

j Cuarto: Coadyuvar en la apli
cación de los programas de or-

tamente cuantas funciones se les 
encomienden con tales finalida
des, y dando cuenta a la junta

: Provincial de las dificultades 
que puedan presentarse en su 
desarrollo, proponiendo las solu
ciones adecuadas para solven
tarlas.

í Artículo sexto.—Las Juntas 
! Locales de Ordenación Rural se 

constituirán en cada uno de los 
términos municipales, sitos en la 
comarca- Estarán presididas por 
el Alcalde, y formarán parte de 
ellas como Vocales.

—El Presidente de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, que actuara como 
Vicepresidente-

—El Secretario del Ayunta 
miento. „ , , i.

, —La Delegada Local de
Sección Femenina. , i

—El Delegado Local de
; Frente de Juventudes- , 

—Un Maestro naciona ,

cultura de las dificultades que 
puedan presentarse en su des
arrollo, proponiendo las solucio
nes adecuadas para solventarlas.

Artículo cuarto.—Las Juntas 
Comarcales de Ordenación Ru
ral estarán presididas por el Je
fe de la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural y 
formarán parte de ellas:

—Un representante del De 
legado provincial de Sindicatos, 
que actuará como Vicepresi
dente-

—Los Alcaldes y Presidentes 
de las Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos de 
Municipio o Municipios designa
dos cabeceras de comarcas.

—Dos Alcaldes de Comarca, 
designados por el Gobernador 
Civil- 1

—Dos Presidentes de Her
mandad, designados por el Ca
bildo de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria-

— El Agente de Extensión 
Agraria de la comarca y dos 
representantes de los demás Ser
vicios provinciales del Ministerio 
de Agricultura, designados por ------- . - .
el Delegado de dicho Departa- denación rural, asumiendo direc- 
mento.

Siempre que lo estime conve
niente, el Delegado provincial , 
del Ministerio de Agricultura i 
podrá asistir, presidiéndolas, a 
las reuniones de las Juntas Co
marcales de Ordenación Rural 
de su demarcación.

El Ingeniero encargado de la 
ordenación rural de la comarca 
asumirá las funciones de gestor 
en cuanto se relacione con di
cha ordenación y desempeñará 
el cargo de Secretario de la Jun
ta Comarcal-

Cuando a juicio de la Junta 
Comarcal se estime conveniente, 
podrán formar parte de la mis
ma representantes de Entidades 
sindicales de ámbito comarcal o 
cualquier persona que por su 
profesión o por sus conocimientos 
pueda contribuir eficazmente a 
los trabajos que se realicen.

Transcurridos los plazos que 
se determinen en el Decreto de
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signado por el Delegado provin
cial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

—Dos representantes dé los 
agricultores y uno de los traba
jadores por el Cabildo de la 
Hermandad-

Actuará como Secretario el 
que lo sea de la Hermandad Sin
dical-

Cuando a juicio de la Junta ¡ 
Local se estime conveniente, po- ¡ 
drán formar parte de la misma ¡ 
representantes de las Coopera- i 
tivas Agrarias, Grupos Sindica
les u otras agrupaciones de agri
cultores constituidas en el seno 
de la Organización Sindical o 
cualquier persona que, por su 
profesión o sus conocimientos, 
pueda contribuir eficazmente a , 
los trabajos que se realicen.

Para el desempeño de su co- i 
metido, las Juntas Locales po
drán recabar el asesoramiento 
del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural, que designará un 
funcionario a tal fin.

Transcurridos los plazos que 
se determinen en el Decreto de 
O, denación Rural para solicitar 
ayudas y estímulos, las Juntas 
Locales quedarán disueltas, y 
sus funciones serán asumidas, ,si 
en algún caso resultare necesa
rio, por la Hermandad Sindical 
de Laoradores y Ganaderos, a re
querimiento del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural.

Artículo séptimo—Las Jun
tas Locales tendrán las siguien
tes atribuciones:

Piimero. Facilitar a las Jun
tas Comarcal y Provincial y al 

ervicio Nacional de Concentra- 
R°n 1 ,arc^ar*a V Ordenación 

ural la información necesaria 
y exponer las aspiraciones de la 
zona en relación con la ordena- 
coiñ rural de la comarca-

Segundo. Exponer sus crí
enos y observaciones, a reque- 

lhr¿ent0. ‘as Juntas Comarcal
- rovincial y del Servicio Na- 

ciona, de Concentración Parce- 
ria y Ordenación Rural, sobre 

cualquier asunto relacionado con 

la ordenación rural de la comar
ca y, en particular, sobre las 
obras y mejoras territoriales que 
puedan afectar más directamen
te a la correspondiente zona.

Tercero- Informar en todos 
aquellos supuestos en que así lo 
exige la Ley de Ordenación Ru
ral de veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho.

Cuarto- Coadyuvar con la 
Administración en la ejecución, 
vigilancia conservación, amplia
ción y desarrollo de los progra
mas de ordenación rural, asu
miendo directa mente cuantas 
funciones se les encomienden con 
tales finalidades-

Artículo octavo. — Quedan 
derogados los Decretos números 
uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero, y dos 
mil novecientos dieciocho/mil 
novecientos sesenta y cinco, de 
once de septiembre.

Artículo noveno.—Queda fa
cultado el Ministerio de Agricul
tura para adoptar cuantas dis
posiciones sean convenientes pa
ra el desarrollo del presente De 
creto- 1

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y n u e v e.— 
FRANCISCO FRANCO.— 
El Mi n i s t r o dé Agricultura, 
Adolfo Díaz-Ambrona Moreno.

Anuncios Oficiales
litO i)£ URBANIZACION

Información pública proyecto 
de Parque del Polígono “Allen
de Duero” de Aranda de Duero 

(Burgos).
En cumplimiento de lo preve

nido en el artículo 32 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, de 12 de ma
yo de 1956, se somete a informa
ción pública, durante un mes, el 
proyecto de Parque del Polígo
no “Allende Duero”, sito en el 
término municipal de Aranda de 
Duero (Burgos), El proyecto de 
referencia se encuentra expuesto 

¡al público en los locales de la 
Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda, en Bur
gos, Plaza de Alonso Martínez, 
número 7-6.°, durante las horas 
de oficina- Lo que de acuerdo 
con la citada Ley se publica a 
los debidos efectos, Madrid, 17 
de septiembre de 1969.—El Di
rector-Gerente, P- D., Alfonso 
Terrer de la Riva.

Servicio MmíI ie lucentradío 
Partelaria} iliieoatiis fturai

AVISO

Firme el acuerdo de concen
tración de la zona de Cubo de 
Bureba (Burgos), el Servicio 
de Concentración Parcelaria, ha 
resuelto entregar la posesión y 
poner, por tanto, a disposición 
de los interesados, las fincas de 
reemplazo que respectivamente 
les corresponden, a partir del día 
en que este Aviso se haga públi
co en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, a cuyo efecto, en el 
Ayuntamiento de Cubo de Bu
reba, se halla expuesto y a dis
posición de todos los interesados 
en el plano de la zona y una 
relación de propietarios y de los 
lotes adjudicados a cada uno-

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, 16 de septiembre de 
1969—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, Roaquín Rabinal.

«re, «e <n»

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Rendida la Cuenta General 
dej presupuesto e x t r aordinario 
numero 20, para urbanización 
de varias calles de esta ciudad, 
y dictaminada favorablemente la 
misma, se expone al público por 
término de quince días, en la 
forma y condiciones que estable
ce el artículo 790-2 de la Ley 
de Régimen Local, al objeto de 
oir reclamaciones.
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Miranda de Ebro, 16 de sep
tiembre de 1969.—-El Alcalde, 
Pablo Andrio.
e**-i>*-*^--*-^-*--*-*r-* 

Ayuntamiento de Belorado
El Ayuntamiento de esta vi

lla, ha tomado el acuerdo de mo
dificar las ordenanzas regulado
ras de los derechos de tasas, ar
bitrios e impuestos que se enume
ran a continuación y los respec
tivos expedientes se exponen al 
público durante el plazo de quin
ce días, a los efectos de examen 
y reclamaciones, por las perso
nas legitimadas.

Por razones de economía ad
ministrativa y simplificación de 
trámites, el anuncio presente es 
común para todas las ordenan
zas, pero se hace constar que los 
expedientes correlativos, son to
tal y absoluta mente indepen
dientes unos de otros, y por tan
to de carácter individual, de tal 
forma que la reclamación o re
clamaciones que eventualmente 
pudieran producirse contra al
guna o algunas de las ordenan
zas no afectarán a las demás-

Licencia de apertura de esta
blecimientos; balcones, mirado
res, etc-, sobre la vía pública;, 
apertura de calicatas, zanjas, 
etc-, en la vía pública;, desagüe 
de canalones, en la vía pública 
o terrenos del común; cemente
rios ; escaparates y anuncios; ma
taderos; licencias de obras; ar
bitrios de perros; Rodaje y arras
tre por las vías públicas de cua
lesquiera vehículos excepto los 
de motor; postes, palomillas, et
cétera, en la vía pública; pues
tos de venta en la vía pública y 
servicios de extinción de incen
dios.

Belorado, 15 de septiembre 
de 1969.—El Alcalde, Maria
no Vicente.

Ayuntamiento de Valles 
de Palenzuela

Formados por este Ayunta
miento l°s' padrones de arbitrios 
que a continuación se relacionan, 
correspondientes a? año 1969, 
quedan de manifiesto al público 

por espacio de quince días há- ¡ 
hiles, durante los cuales podrán 
examinarles los interesados e in
terponer las reclamaciones que 
estimen oportunas, advirti e n d o 
que, pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna, llevándose a 
efecto el cobro de las cuotas con 
arreglo a las disposciones en vi
gor.

Padrones que ise citan
Arbitrio sobre la riqueza rús

tica y urbana; desagüe de cana
lones; postes, palomillas, cajas 
de amarre, etc-; rodaje y arras
tre de carros por las vías muni
cipales; tránsito de animales por 
vías municipales; tenencia de pe
rros; aprovechamiento de pastos 
y bicicletas.

Valles de Palenzuela# 11 de 
septiembre de 1969—El Alcal
de, Marcelo Puente-

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
En ejecución de acuerdo de la 

Corporación Municipal de mi 
persidencia, se anuncia concurso 
para la construcción de Centro 
de transformación dé 15 K-V.A. 
en “Valdefras”, sobre postes de 
hormigón*, apoyo de entronque 
con fusibles- de ballesta y auto- 
válvulas, redacción de proyecto 
y concesiones administrativas, 
con presupuesto máximo de 
ochenta y cinco mil pesetas, y a 
realizar en plazo de tres meses.

La presentación de proposi
ciones durante el plazo reducido 
a diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puede ha
cerse en la Secretaría, durante 
horas de oficina-

A los pliegos se unirá carta de 
pago de haber constituido la 
fianza provisional de 2-600 pe
setas (la definitiva será del 6 por 
10 de la adjudicación) y decla
ración jurada con arreglo a los 
artículos 4.° y 5-° del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales-

La apertura de proposiciones- 
se hará a las 12 horas del día la
borable posterior al de la termina
ción del plazo y con posteriori
dad se observará lo dispuesto en 
el artículo 40.

En lo no previsto en el pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas, que también puede 
examinarse en el Ayuntamiento, 
regirá lo establecidoen el expre
sado Reglamento. Se dispone de 
crédito suficiente y n0 se precisa- 
autorización superior.

Modeo de proposición
Don vecino de.. 

 calle............  . núme
ro. .. . con D- N- I. número.. 
. . . . expido en en.... 
. . . ., enterado de los pliegos de 
condiciones se compromete a la 
construcción de un centro de 
transformación ¡de 15 K. V. A- 
en Val-défirás para el Ayunta
miento de Hontoria del Pinar, 
así como a la redacción del pro
yecto y concesiones administrati
vas, en la cantidad de  
(pesetas en letra), adjuntando 
resguado de haber depositado la 
fianza provisional de 2.600 pese
tas y también acompaña declara
ción de no estar afectado dé cau
sas de incapacidad e incompati
bilidad-

(Fecha y firma)1.
Hontoria del Pinar, a 16 de 

septiembre de 1969r-— El Al
calde, José Navazo.

4410.-316,00
■> ■ ■ *''•

Extravío peno ¡de caza, blan
co con pintas rojas lomo, de 
morro pelado, rabo corto—Vi
cente Cuasante, Barriada Hie
ra; G-21, Burgos- 
V' 3-3

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío de libreta numero 
958-9 de la Oficina de Pedrosa 
de Valdeporres-

Plazo de reclamaciones, 30 
días.

4396—240,00

Imprenta Provincial


